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1. RESUMEN 

     El presente estudio tiene como finalidad establecer las estrategias para la 

implementación de fuentes no convencionales de energía renovables, a partir de 

la garantía de medidas normativas establecidas en el Estado colombiano en 

materia de transición energética. Considerando la dependencia del sistema 

energético en la actualidad de las fuentes de energía hidroeléctrica. Teniendo 

como base una evolución normativa referente a otras FNER, se han venido 

implementando estrategias que de manera paulatina contribuyen a avanzar 

hacia el desarrollo de otras FNER. Se expondrá, en primer lugar, la evolución 

normativa de las fuentes no convencionales de energía renovable en Colombia. 

El desarrollo normativo pone de manifiestas las distintas FNER que pueden ser 

aprovechadas considerando el potencial energético colombiano. En segundo 

lugar, se analizan las directivas en materia de implementación de fuentes de 

energía no convencionales renovables en la UE. Finalmente, se establecen 

algunas de las estrategias actuales con mayor potencial respecto a la 

implementación de fuentes no convencionales de energía renovables y 

específicamente de eliminación de la dependencia de fuentes hídricas a gran 

escala en Colombia. 

PALABRAS CLAVE 

Fuentes No Convencionales de Energía Renovable, Seguridad Energética, 

Sostenible, Medio ambiente. 

ABSTRACT 

   The purpose of this study is to establish strategies for the implementation of 

non-conventional renewable energy sources, based on the guarantee of 

regulatory measures established in the Colombian State in terms of energy 

transition. Considering the dependence of the energy system on hydroelectric 

energy sources. Taking as a basis a normative evolution regarding other NREFs, 

strategies have been implemented that gradually contribute to advance towards 

the development of other NREFs. First, the regulatory evolution of non-

conventional renewable energy sources in Colombia will be presented. The 

regulatory development shows the different NREF that can be exploited 

considering the Colombian energy potential. Secondly, the directives on the 



implementation of non-conventional renewable energy sources in the EU are 

analyzed. Finally, some of the current strategies with the greatest potential for the 

implementation of non-conventional renewable energy sources and specifically 

for the elimination of dependence on large-scale water sources in Colombia are 

established. 
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Non-Conventional Renewable Energy Sources, Energy Security, Sustainable, 
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1.1 INTRODUCCIÓN 

     Las fuentes no convencionales de energía renovable se presentan como 

alternativas seguras, sustentables y no contaminantes. Pese a que son utilizadas 

de manera marginal dentro del sistema energético colombiano. Existe un 

desarrollo progresivo de un marco legal que se ha ido nutriendo hasta la 

actualidad. Dentro de este marco normativo es importante destacar que después 

de la expedición de la Ley 1715 de 2014 como elemento de carácter normativo 

que dio impulso a la entrada de estas FNER en la matriz energética. Se destaca 

un interés gubernamental y legislativo en el fomento de estas fuentes mediante 

regulaciones expedidas hasta la actualidad. Estas fuentes de energía renovables 

se presentan no solo como alternativas que buscan mitigar los efectos adversos 

del cambio climático, sino que también representan una complementariedad que 

permite una diversificación de la matriz energética, que como se evidencia en la 

actualidad se estancó en el desarrollo de una sola FNER como es la fuente de 

energía hidroeléctrica. 

     Aunque la matriz energética colombiana en la actualidad no se encuentra 

diversificada en comparación con la UE no depende mayormente de los 

combustibles fósiles como pasa con estos países. Es por ello que el mix 

energético de la UE aun presenta problemáticas por su dependencia en estas 

fuentes no renovables para la generación de su energía. Más aun cuando se 

evidencia que la misma debe ser importada de terceros países. Teniendo en 

cuenta la situación anterior, el parlamento europeo ha expedido distintas 



directivas que hasta la actualidad obedecen a la necesidad de diversificar su 

matriz energética mediante la implementación de FNER. Es evidente que a nivel 

global existe en la actualidad un compromiso que no solo se ha establecido el 

Estado colombiano, sino también la UE por cumplir no solo los objetivos del 

Acuerdo de Paris de 2015 que buscan la mitigación del cambio climático, sino 

también de cumplir los ODS de la agenda 2030 que busca generar energía 

accesible y no contaminante.   

     Pese a considerarse que el país ha avanzado en el desarrollo de las fuentes 

de energía renovable al poseer energía hidroeléctrica en su sistema energético. 

Es clara la necesidad de utilización de otras FNER, considerando el potencial 

energético de otras fuentes distintas a la hidroeléctrica en el país. Más aun 

cuando existe una preocupación notable respecto de la preservación del agua 

como recurso natural finito, que debe preservarse para las generaciones futuras. 

La dependencia en esta fuente de energía ha generado la necesidad de 

utilización de otras FNER en el país. Aun cuando la implementación de estas 

fuentes presenta dificultades, teniendo como soporte la distinta normativa 

establecida en la actualidad se han implementado distintas estrategias mediante 

las cuales se incluyen actores fundamentales como las comunidades, el sector 

privado, que en articulación con el sector público, tales como las entidades 

competentes en el sector de la energía en Colombia contribuyen en el desarrollo 

de estas energías materializada en la consecución de proyectos mediante los 

cuales se implementan distintas FNER distintas de las convencionales que 

pueden ser aprovechadas gracias al gran potencial energético en distintas 

regiones del territorio. 

1.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

     La transición energética implica una transformación significativa de la forma 

de producción de la energía. De acuerdo con Fornillo (2018) implica el tránsito 

hacia una matriz energética que se sustente de fuentes de energía renovables y 

sustentables. La idea de una transición energética mayormente se explica por la 

necesidad de mitigar los impactos negativos del cambio climático. "La alta 

dependencia en combustibles fósiles para la generación eléctrica y su impacto 

negativo condujo a la necesidad de integración de estas energías" Campora 

(2015). En la actualidad la matriz energética en Colombia en su mayoría proviene 



de la energía hidroeléctrica a gran escala de acuerdo con el Ministerio de Minas 

y Energía (2023), mientras que la energía eléctrica restante es generada a través 

del uso de combustibles fósiles.  

    La posición del Estado estima que el sistema eléctrico del país es lo 

suficientemente renovable, gracias a la implementación de la energía 

hidroeléctrica como fuente de energía utilizada en la mayor parte de su matriz 

energética. Pese a ser considerado un avance en materia de transición 

energética esta fuente de energía presenta dificultades para su generación en la 

actualidad, “dada la vulnerabilidad que para el sistema representa la hidrología 

en el país” (Di Terlizzi, et, al., 2021, p.113), teniendo en cuenta que el cambio 

climático está acelerando la escasez del agua, recurso del cual es altamente 

dependiente para la producción de este tipo de energía. Como lo manifiesta 

(Greenpeace, 2022) el cambio climático actualmente, intensifica la 

estacionalidad, ocasionando periodos de sequía más largos, lo cual tiene 

consecuencias tanto ambientales como en materia de consumo energético. Es 

por ello que, al ser el Estado colombiano altamente dependiente de una exclusiva 

fuente de generación de electricidad, lo hace considerablemente vulnerable a 

situaciones que pueden alterar el acceso ininterrumpido, permanente y asequible 

a la electricidad (Di Terlizzi, et, al., 2021), como se presenta con la gran 

dependencia en este tipo de fuente de energía. 

      Desde el año 2014 el Estado colombiano cuenta con un marco normativo 

que regula la integración e implementación de fuentes de energía renovables no 

convencionales al sistema energético colombiano, no obstante, como lo afirma 

Corredor (2018) “esta visión que considera a las grandes plantas hidroeléctricas 

como energía limpia ha impedido el impulso de las fuentes renovables no 

convencionales”. El desarrollo energético orientado de forma específica a esta 

fuente de energía hidroeléctrica, ha tenido un efecto y es que el país, después 

de 30 años de regulación no ha podido cambiar sustancialmente los porcentajes 

de producción de la energía que posee actualmente para satisfacer la demanda 

energética (Garzón y Fagua, 2024), en otras palabras, generar un cambio para 

que los porcentajes de energía hidroeléctrica sean menores a los suministrados 

hoy en el país. Aunado a ello, pese a contar con energía térmica en su sistema 



energético, la misma de acuerdo con el porcentaje que proporciona no puede 

satisfacer la demanda de energía requerida en la actualidad. 

     Si bien, este tipo de energías limpias se emplea en buena parte del mundo, 

resaltando por ejemplo casos como el de Noruega, "cuyo sector energético está 

fundamentado casi en su totalidad a base de fuentes de energías limpias y 

renovables" (Duran, 2022, p. 13). En sentido contrario, el continente europeo en 

la actualidad tiene que satisfacer la mayor parte de su actual sistema energético 

de fuentes de energía convencionales procedentes de combustibles fósiles 

(Etienne, 2024). El uso actual de las fuentes energéticas renovables en la Unión 

Europea aun continua siendo irregular y escaso. De acuerdo con el mismo autor, 

Etienne (2024), el porcentaje de energías renovables en el mix energético 

europeo se acerca al 22%, aun cuando la unión europea trabaja para impulsar 

las energías renovables, presenta grandes dificultades en términos de 

descarbonización de los sectores más intensivos en energía. 

      A partir de esta premisa, se pretende analizar la viabilidad de la utilización de 

fuentes no convencionales de energía renovables a partir del análisis de garantía 

de medidas normativas en el Estado colombiano para el desarrollo de una 

transición energética sostenible y específicamente de eliminación de la 

dependencia de fuentes hidroeléctricas a gran escala, la cual representa en 

Colombia la mayor parte de su matriz energética. 

      Por lo tanto, es relevante analizar si la matriz energética sustentada a partir 

de fuentes renovables como la energía hidroeléctrica a gran escala, es sostenible 

en el tiempo como fuente de energía renovable convencional (Rojas y Yusta, 

2015), dada su estrecha dependencia al cambio climático y el efecto negativo 

que genera para la producción de la misma, no se presenta como una fuente de 

energía renovable confiable en el tiempo. El Estado colombiano para diversificar 

su sistema energético y asegurar electricidad como un compromiso a nivel 

internacional, cuenta con alternativas de utilización de fuentes no 

convencionales de energía renovables, las cuales de acuerdo con (Narváez, 

2010, p.169) "no provienen de fósiles e incluyen el viento, el sol, la energía 

almacenada como energía interna en el aire (aerotérmica), la biomasa, el 

hidrogeno", entre otras, las cuales se presentan como alternativas sostenibles, 



fiables, diversas y no contaminantes, que contribuyen hacia una transición 

energética justa, sostenible y asequible.  

     Teniendo en cuenta lo dicho en precedencia, el presente trabajo de 

investigación busca establecer: ¿Cuáles son las principales estrategias para la 

implementación de energías no convencionales renovables a partir de la garantía 

de medidas normativas establecidas en el Estado colombiano y específicamente 

de eliminación de la dependencia en fuentes hídricas? 

1.2.1 JUSTIFICACIÓN 

     Es importante llevar a cabo la presente investigación y el análisis sobre la 

temática expuesta previamente, teniendo en cuenta, la relevancia de enfocar un 

avance hacia el desarrollo de las fuentes no convencionales de energía 

renovables. “La importancia de la implementación no radica principalmente en 

compromisos ambientales como una alta emisión de CO2, sino que radica en la 

diversificación de la matriz energética colombiana” (Moreno, 2023, p.10), 

considerando la vulnerabilidad que para el sistema energético muestra la 

hidrología en el país. Así como la tendencia creciente en el consumo de energía 

y “la necesidad de establecer un sistema eléctrico mucho más equitativo, 

eficiente y competitivo” (Di Terlizzi, et al., 2021, p. 113). 

      Las fuentes no convencionales de energía renovables se presentan como 

alternativas que contribuyen a la mitigación del cambio climático. De acuerdo con 

(Cardona y Andrade, 2021) son recursos de energía renovable disponibles a 

nivel global que, siendo ambientalmente sostenibles, son utilizados de manera 

marginal. El aumento de la demanda de energía y la amenaza del cambio 

climático exigen a los Estados la necesidad de replantear su sistema energético 

(Anllo, s.f.), específicamente para asegurar el acceso a una energía asequible, 

sostenible y eficaz. La implementación de la utilización de energías limpias reside 

en el cumplimiento de los compromisos internacionales, de forma que el 

desarrollo de sistemas energéticos distribuidos y de implementación de las 

tecnologías para su generación, propician la participación de estas fuentes de 

energía Ramírez (2018). La implementación de otras fuentes de energía 

renovables como las fuentes no convencionales, contribuyen a reducir la 

dependencia de la energía hidroeléctrica que actualmente posee el país. Razón 



por la cual, “estos recursos podrían abastecer energía de respaldo y 

complementar la generación hidráulica durante las temporadas de baja 

hidrología, aumentando la seguridad energética del país en el largo plazo” 

(Paredes y Ramírez, 2017, p.28). 

      En ese sentido, es necesaria la complementariedad de la producción de 

energía hidroeléctrica con las fuentes no convencionales de energía, y de la 

misma forma, procurar por una combinación de las energías renovables con las 

que no lo son. Es ahí donde las FNCER cobran gran importancia no solo porque 

representan una complementariedad, sino también porque a futuro se presentan 

como energías mayoritarias sustentables respecto de la generación de 

electricidad con combustibles fósiles (Suaza, 2023). En un contexto de largo 

plazo es fundamental facilitar la flexibilidad de los sistemas energéticos para que 

puedan incorporarse este tipo de energías no convencionales, específicamente 

porque las mismas garantizan la seguridad energética, “otro elemento muy 

importante es la consecución de un consumo más eficiente de electricidad, lo 

que redunda en menores costos y menores cantidades de energía consumida, 

así como en la implementación de nuevas tecnologías” (Cassiers, 2010, como 

se citó en Di Terlizzi, et, al., 2021, p. 110). 

      En consecuencia, la transición energética implica un cambio en el modelo 

energético mundial, además de ello una descarbonización de los sistemas 

energéticos (Corredor, 2018), lo que se traduce en la transformación en el 

modelo de suministro que termina estableciendo al sistema energético dada la 

participación de otras fuentes en el mercado que se afianzan con el paso del 

tiempo. De ahí, que el Estado colombiano al potencializar este tipo de energías 

renovables no convencionales dentro de su sistema energético, asegura el 

suministro para satisfacer el incremento de la demanda de energía, la cual debe 

proveerse a partir de estas energías renovables no convencionales, 

“preferiblemente diferentes al agua para reducir su vulnerabilidad ante el cambio 

climático” (Corredor, 2018, p.123).  

      Por las razones previamente expuestas, se puede establecer la importancia 

de esta investigación, ya que a pesar de existir un marco normativo que tiene 

como propósito la regulación, e implementación de las fuentes no 

convencionales de energía renovables en Colombia. Siguen siendo irrelevantes 



en la matriz de consumo del país, aun cuando se cuenta con potencial dentro del 

territorio para propiciar su utilización de manera relevante dentro de su sistema 

energético. Teniendo en cuenta lo mencionado, es importante abordar el tema 

objeto de estudio, con el propósito de desarrollar argumentos claros y 

fundamentados a la colectividad que permitan identificar los retos y estrategias 

para la implementación de las FNCER a partir de la garantía de medidas 

normativas en el Estado colombiano y que con la materialización de las mismas 

contribuyen a la reducción de la dependencia de fuentes hidroeléctricas a gran 

escala, así como a propiciar la descarbonización de Estados altamente 

dependientes de combustibles fósiles, como es el caso de los países de la UE, 

los cuales “están apostando de forma decidida por las energías renovables” 

(Sanz, 2016, p.14). 

OBJETIVOS 

Para resolver la pregunta de investigación se tienen los siguientes objetivos: 

1.3 OBJETIVO GENERAL 

Establecer los retos y estrategias para la implementación de fuentes de energías 

no convencionales renovables a partir de la garantía de medidas normativas 

establecidas en el Estado colombiano en materia de transición energética, y 

específicamente de reducción de la dependencia en fuentes hídricas. 

1.3.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Identificar la evolución normativa de las fuentes no convencionales de energía 

renovable en Colombia. 

2. Analizar las directivas en materia de implementación de fuentes de energía no 

convencionales renovables en la UE. 

3. Establecer las principales estrategias con mayor potencial respecto a la 

implementación de energías no convencionales renovables y específicamente 

de eliminación de la dependencia de fuentes hídricas a gran escala en Colombia. 

1.4 METODOLOGÍA 

     Esta será una investigación básico - jurídica. Toda vez que, como indica 

(Moreno, s.f. p. 1) “implica la recopilación y presentación sistemática de datos 



para dar una idea clara de una determinada situación”. Para el caso concreto, se 

identificará a la luz de la normativa legal y doctrinal, las estrategias con mayor 

potencial respecto a la implementación de energías no convencionales 

renovables y específicamente de eliminación de la dependencia de fuentes 

hídricas a gran escala en Colombia. Por lo que se analizará normativa legal 

partiendo de la normativa referente a la implementación de energías renovables 

no convencionales y Leyes que regulan la materia. A nivel doctrinal se analizarán 

diferentes estrategias con mayor potencial establecidas a partir de la normativa 

sobre FNCER. Asimismo, se tendrá en cuenta bases documentales como 

artículos, tesis, libros, revistas y demás necesarios para obtener información y 

con ello dar respuesta al objeto de estudio. 

 

2. Evolución normativa de las fuentes no convencionales de energía 

renovable en Colombia 

     Con la expedición de la Ley 99 de 1993 “Ley General Ambiental en Colombia”, 

se empieza a hablar de un cambio progresivo en el modelo de suministro de 

energía basado en energías no renovables, por un suministro respetuoso con el 

medio ambiente, transitando hacia un sistema basado en energías renovables. 

Mediante el numeral 33 del artículo 5 de esta Ley se impulsa la ejecución de 

programas de reemplazo de los recursos naturales no renovables, para el 

desarrollo de tecnologías de producción de energía a partir de recursos naturales 

renovables no contaminantes. De acuerdo con Castellanos (2017, p.36) “la 

promoción a través de esta normativa de este tipo de programas se considera el 

primer paso para la adaptación hacía un tipo de energías más limpias y seguras 

con el medio ambiente”. De la misma manera, es importante mencionar en este 

punto otra normativa que dio un impulso del uso las energías no convencionales, 

esto es la Ley 143 de 1994 mediante la cual se determina la regulación de las 

actividades de generación, interconexión, trasmisión, distribución y 

comercialización de electricidad en Colombia. Como normativa que garantiza el 

suministro energético como servicio público en el Estado colombiano, promueve 

el desarrollo no solo de las fuentes convencionales de energía, sino también el 

aprovechamiento de las fuentes de energía no convencionales, atribuyéndole 



facultades desde entonces al Ministerio de Minas y Energía, para que en ejercicio 

de sus funciones propiciará su utilización (Carvajal 2019). 

     De forma posterior, es importante resaltar la Ley 629 del año 2000 mediante 

la cual se da aprobación del protocolo de Kioto en Colombia, como instrumento 

internacional creado con el objetivo de lucha contra el calentamiento global 

provocado por la emisión de gases de efecto invernadero, para reducir la emisión 

de GEI, establece la estimulación de proyectos de energías alternativas 

fundamental para el desarrollo social a nivel mundial (Castro, 2020). Aun cuando 

las normativas ya mencionadas dentro de la regulación expresan la promoción 

de las energías no convencionales de energía renovable, según Castellanos 

(2017, p.38) no será hasta el año 2001 que se expida la primera Ley sobre el 

fomento, uso racional y eficiencia de la energía, a través de la utilización de las 

Fuentes no Convencionales de Energía Renovable, esto es la Ley 697 de 2001. 

Con la cual se da el paso hacia la producción de energía sustentada a través de 

la utilización de fuentes no convencionales en el sistema energético colombiano, 

adicionalmente con esta Ley se crea el programa PROURE como lineamiento de 

política pública que fomenta el mejor uso de los recursos energéticos. Importante 

como herramienta política de promoción de estas fuentes de energía no 

convencional. 

     Otra normativa que dio impulso al uso de energías renovables no 

convencionales es la Ley 1665 del año 2013, mediante la cual se da aprobación 

al Estatuto de la Agencia Internacional de Energías Renovables (IRENA), dentro 

de los objetivos establecidos en el art. 2 de la Ley en mención, se expresa que 

la Agencia fomenta el uso de todas las formas de energías renovable, las cuales 

según la misma normativa aportan a la conservación del medio ambiente al 

reducir distintos impactos generados por diferentes causas como la 

deforestación, pérdida de la biodiversidad, entre otros. Aunado a ello, dentro del 

mismo estatuto se expresa la concepción de estas energías renovables las 

cuales se presentan como alternativas que contribuyen a reducir los problemas 

asociados a la seguridad energética (Castellanos, 2018). Es relevante destacar 

así mismo, que esta normativa en su artículo 3 hace mención a las diferentes 

fuentes de energía renovable, entre ellas hace mención a la bioenergía, energía 



geotérmica, energía hidráulica, la cual ocupa gran parte de la producción 

energética del país, entre otras.  

     Cabe mencionar que, la anterior normativa es además un antecedente de la 

Ley 1715 de 2014. De acuerdo con Castro (2020) la expedición de esta Ley 

consiste en un elemento de carácter normativo de fundamental relevancia, por 

su importancia en materia de regulación energética y la integración del uso de 

energías alternativas no contaminantes a la matriz energética colombiana. Esta 

normativa tiene como propósito fomentar el desarrollo y el uso de las fuentes no 

convencionales de energía principalmente renovable (Ley 1715, 2014, p.1). 

Como propósito central esta Ley promociona la generación de energía de 

carácter alternativo mediante el uso de fuentes no convencionales. De la misma 

forma, esta normativa establece una serie de beneficios de carácter tributario, 

contable y arancelario con el objetivo de impulsar la ejecución de proyectos de 

generación mediante fuentes no convencionales de energía renovable (FNCER), 

los cuales fueron reglamentos mediante el Decreto 2143 de 2015 (Moreno, 

2017).  

      Con el objeto de reforzar el desarrollo de las fuentes no convencionales de 

energía no contaminante, la Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan 

Nacional de Desarrollo 2018 – 2022. “Pacto por Colombia, pacto por equidad”. 

Mediante el artículo 174 de la misma modificó el artículo 11 de la Ley 1715 de 

2014. Con la finalidad de “establecer los incentivos a la generación de energía 

eléctrica con fuentes no convencionales (FNCE) (Carvajal y Van Meerbeke, 

2019, p.31)”. Mediante esta disposición se determina un estímulo de tipo 

tributario a la investigación, desarrollo e inversión en proyectos de producción 

energética a través de las fuentes no convencionales de energía renovables. Así 

como beneficios arancelarios a las personas naturales o jurídicas que inviertan 

en este tipo de proyectos. Por lo tanto, esta normativa se destaca por el continuo 

interés gubernamental y legislativo en el fomento de estas fuentes de energía a 

partir de estas deducciones tributarias y de tipo arancelario encaminadas hacia 

una transformación en los elementos de generación de la energía para dar paso 

hacia estas fuentes no convencionales de energía (Castro, 2020), definiéndose 

mediante la misma distintos tipos de energías, como lo son la biomasa, energía 



de mares, energía eólica, energía de pequeños aprovechamientos 

hidroeléctricos,  energía geotérmica y energía solar, entre otras.  

     Es importante resaltar que conforme el marco legal establecido en la Ley 1715 

de 2014 para este tipo de fuentes de energía no convencional, fueron expedidas 

distintas normativas tales como los Decretos 2469 de 2014, 1623 de 2015, 2143 

de 2015. Así como, las Resoluciones 281 de 2015, 045 de 2016, 703 de 2018, 

203 de 2020, expedidas por la UPME, normativas que desarrollan conjuntamente 

la mencionada Ley, determinando lineamientos, políticas y procedimientos 

orientados a la materialización de esta disposición normativa. Con el propósito 

de dinamizar la matriz energética colombiana mediante la potencialización del 

uso de fuentes no convencionales de energía y de fomentar el uso efectivo de 

los recursos energéticos se expide la Ley 2099 de 2021, la cual, también modifica 

y adiciona algunas disposiciones de la Ley 1715 de 2014 en materia de 

beneficios tributarios, de acuerdo con Arango (2021) se corrige la omisión que 

traía la Ley 1715 en relación con la creación de FENOGE, estableciéndose 

mediante la Ley 2099  la creación de este Fondo de Energías No Convencionales 

y Gestión Eficientes de la Energía (FENOGE) como un patrimonio autónomo. 

     De la misma forma, es importante precisar que a través de esta normativa se 

incorpora por primera vez el término explícito de “transición energética”. Aunado 

a ello, esta Ley incorpora las definiciones de hidrogeno verde, definición dentro 

de la cual se establecen diversas fuentes no convencionales de energía 

renovable como la biomasa, eólica, entre otras, siendo promovidas también con 

esta Ley para reducir precisamente la dependencia en energías convencionales 

de energía, y avanzar hacia la diversificación del sistema energético fundamental 

para asegurar el suministro energético. Otro aspecto importante, es que se 

reitera a las actividades de promoción y desarrollo de fuentes no convencionales 

de energía como de utilidad pública y de interés social, que al ser provenientes 

de fuentes naturales contribuyen de manera relevante a la protección del medio 

ambiente, el uso eficiente de la energía, entre otros aspectos positivos que son 

considerados en la misma (Soto, 2021). En paralelo con esta normativa, se dio 

inicio dentro del proceso de generación, la hoja de ruta del hidrógeno, que tiene 

por objeto contribuir al desarrollo e implantación del hidrógeno de bajas 

emisiones en Colombia, estableciéndose de acuerdo con Gómez (2023) como 



un eje fundamental en la Ley 2294 de 2023 mediante la cual se expide el Plan 

Nacional de Desarrollo 2022-2026, reforzando así el compromiso del Gobierno 

con la reducción de GEI estipulada en los objetivos del Acuerdo de París del 

2015 y los acuerdos del COP26  

     El desarrollo paulatino del marco regulatorio en materia de energías 

renovables en el Estado colombiano, se ha ido consolidando por la necesidad de 

contribuir no solo con el objetivo de mitigar los efectos del cambio climático a 

nivel global, sino también para fomentar el uso de energía sustentable en el 

tiempo para garantizar seguridad energética (Perdomo, 2017). Sin embargo, de 

la normativa analizada se evidencia que antes del año 2014 no se expedía una 

normativa que desarrollara integralmente la implementación de las FNER. Si 

bien distinta normativa que se ha expedido hasta la actualidad establece distintas 

fuentes de energía renovable como la solar, eólica, entre otras, se evidencia que 

el sistema energético colombiano se centra en su gran mayoría en una única 

fuente considerada como renovable específicamente la hidroeléctrica.  

     Es por ello que, al poseer alternativas de desarrollo de otras FNER, las 

entidades competentes en la materia deben apostarle a la integración de otras 

fuentes renovables en la matriz energética. Más aun cuando existe la necesidad 

de una diversificación de la matriz energética colombiana, considerando las 

problemáticas que en la actualidad que presenta la producción de energía 

hidroeléctrica por los efectos adversos del cambio climático que inciden 

negativamente para la generación de esta energía. Por lo tanto, las FNER 

representan una complementariedad, razón por la cual deben ser incorporadas 

en el sistema energético actual y a su vez contribuyen a reducir la dependencia 

no solo en combustibles fósiles, sino también en los recursos hídricos, 

considerando que la matriz energética está compuesta en casi el 70% por 

fuentes hidráulicas (Tamayo, 2022).  

     Teniendo en cuenta los compromisos internacionales del Estado colombiano 

y algunos de ellos incorporados dentro del marco legal establecido en la 

actualidad, tales como el Protocolo de Kioto, la ratificación del Estatuto de la 

Agencia Internacional de Energías Renovables (IRENA) Guerra et al. (2021), 

entre otros que se ratifican por el Estado colombiano y que si bien no se 

encuentran establecidos dentro de la normativa de energías renovables. Al 



consagrar muchos de ellos objetivos de lucha contra el cambio climático, 

promueven la lucha por una transición hacia energías no convencionales 

renovables las cuales son amigables con el medio ambiente. De este modo, se 

deben realizar mayores esfuerzos no solo desde el campo legislativo, sino 

también desde el sector político para la materialización de una matriz energética 

que no dependa mayormente de una única fuente como pasa en el caso 

colombiano.  

2.1 Las directivas en materia de implementación de fuentes de energía no 

convencionales renovables en la UE 

      Para materializar el objetivo refrendado por el Parlamento Europeo en su 

Resolución referente al Libro Blanco de Energía Renovables (Pereira, 2015), se 

expide la Directiva 2001/77/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 

septiembre de 2001. Mediante la cual se impulsa la electricidad producida a partir 

de fuentes de energía renovables en el mercado interior de la electricidad. 

Conforme esta directiva el aumento en el uso de estas fuentes de energía en el 

sistema energético, es un conjunto de medidas fundamentales para cumplir los 

compromisos de protección del medio ambiente, así como para contribuir a la 

seguridad del abastecimiento y diversificación del suministro de energía 

(Directiva 2001/77/CE). Es por ello, que mediante la misma se establece un 

compromiso para los Estados Miembros de conseguir una cuota de un 22,1 % 

de la electricidad proveniente de fuentes de energía renovables en el consumo 

total de la energía para el año 2010. Así mismo, se establece mediante la misma 

de manera específica los distintos tipos de energía renovables.  

      La UE adopta para el año 2003 la Directiva 2003/30/CE, relativa al fomento 

del uso de biocarburantes u otros renovables en el transporte. Esta Directiva 

tiene como finalidad la promoción en el uso de fuentes de energía renovables, 

las cuales se presentan como alternativas de otras formas de producir energía. 

Esta directiva se adopta con la finalidad de contribuir en el cumplimiento de los 

compromisos contraídos en materia de cambio climático, de seguridad del 

suministro en condiciones ambientalmente razonables (Directiva 2003/30/CE). 

Objetivos similares a los establecidos mediante la Directiva del año 2001 

previamente referenciada. De esta manera, se adopta la presente directiva 



conforme el plan de acción de la comisión en materia de fuentes de energía 

renovables aprobados mediante Resolución de fecha 8 de junio de 1998.  

      La Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

23 de abril de 2009 mediante la cual se promueve el uso de energía proveniente 

de fuentes renovables. Como marco regulatorio establece objetivos nacionales 

obligatorios para los Estados miembros de la UE referentes al porcentaje de 

energía producida a partir de fuentes renovables, por lo tanto esta directiva 

determina que dichos objetivos deben ser coherentes con un objetivo 

equivalente a una cuota de un 20 % como mínimo de energía procedente de 

fuentes renovables en el consumo final bruto de energía de la Comunidad para 

2020 (Directiva 2009/28/CE), en otras palabras, precisa como meta que para el 

año 2020 el 20 % del porcentaje total de consumo de energía en la UE debía 

provenir de fuentes renovables de energía. De acuerdo con la misma, cada 

Estado debía ajustar su sistema energético con la incorporación de energías 

renovables. Razón por la cual, se estableció una obligación para los Estados de 

formular planes de acción nacionales en esta materia para el alcance del objetivo 

fijado por la UE. De igual manera, se resalta esta directiva ya que en su parte 

considerativa como lo manifiesta Pereira (2015) "explica de forma clara la 

importancia de las energías renovables en el contexto europeo". Las cuales se 

presentan como fundamento para implementar esta directiva dentro de la 

comunidad europea. 

      De forma posterior, se expide la Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, conforme el artículo 194 del 

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, mediante el cual se promueve 

el uso de las energías renovables como uno de los objetivos de la política 

energética de la Unión Directiva (UE) (2018/2001). Entra en vigor esta directiva 

con la cual se pretende materializar dicho objetivo. Mediante la misma se 

establece un nuevo objetivo vinculante para todos los Estados miembros de la 

UE, de acuerdo con Sánchez (2019) consiste en aumentar colectivamente la 

proporción de energías renovables hasta alcanzar al menos el 32% del consumo 

final bruto de energía para 2030.  

      Por lo tanto, se promueve un aumento en el uso de este tipo de energías 

como medidas fundamentales con las cuales se pretende mitigar las emisiones 



de gases de efecto invernadero, así como cumplir el Acuerdo de Paris de 2015 

sobre cambio climático. De este modo, los objetivos nacionales establecidos 

para 2020 deben representar las contribuciones mínimas de los Estados 

miembros al nuevo objetivo fijado para 2030 (Directiva 2018/2001/UE). Para la 

consecución del nuevo objetivo se establece un marco financiero de apoyo a los 

proyectos de energía renovables con el propósito de que cada Estado contribuya 

al alcance de este objetivo fijado por la Unión y con la cual se modifica la directiva 

2009/28/CE.  

     Recientemente se expide la Directiva (UE) 2023/2413 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 18 de octubre de 2023. Esta directiva aumenta el 

objetivo en materia de fuentes de energía renovables hasta el 42,5 % para 2030. 

Modificando la cuota de energía establecida en el año 2018. Las modificaciones 

que se surten mediante la presente directiva obedecen principalmente a los retos 

en materia de energía, medioambiente y clima que se estableció la UE en el 

contexto del Pacto Verde Europeo. Es por ello que, para la unión la energía 

renovable representa un papel fundamental en la disminución de los efectos 

negativos que presenta el clima, al considerarse que el sector de la energía es 

responsable en la actualidad de más del 75 % de las emisiones totales de GEI 

(Directiva 2023/2413/UE). Es por ello que de acuerdo con la presente directiva 

los Estados miembros deben esforzarse por alcanzar el objetivo global de la 

unión del 45 % en materia de energía renovable conforme el plan REpowerEU. 

Dando un impulso mediante está a las relaciones de cooperación entre Estados 

para el establecimiento de proyectos conjuntos de generación de energía 

proveniente de fuentes renovables de energía.       

     El uso de las fuentes de energía renovable en el sistema energético de la 

Unión Europea se presenta como una alternativa eficiente y sostenible. Aunque 

la UE ha establecido objetivos para la integración de las energías renovables en 

el mix energético, se evidencia que la UE aún sigue siendo mayormente 

dependiente de los combustibles fósiles en comparación con el sistema 

energético colombiano. Aunado a que más de la mitad de la energía es 

importada de terceros países. Es por ello que con las más recientes directivas 

expedidas por la UE se pretende reducir la dependencia de la Unión Europea 

(UE) con respecto a terceros países en la importación de productos energéticos 



(Balteanu y Viani, 2023). El marco legislativo establecido hasta la actualidad 

evidencia la necesidad del uso de dichas fuentes de energía, dado el contexto 

de la invasión rusa en Ucrania. Sin embargo, igual que en el caso colombiano el 

avance en el marco regulatorio debe ir acompañado de acciones e inversiones 

que tengan en cuenta las dificultades que según sus necesidades enfrenta la 

implementación de estas fuentes no convencionales renovables utilizadas de 

manera marginal no solo en el Estado colombiano, sino también en el mix 

energético europeo. 

      La más reciente directiva expedida por la UE en el año 2023 pone de 

manifiesto la necesidad de acelerar la eficiencia energética y aumentar el uso de 

las energías renovables en la Unión. Contribuyendo con ello en la disminución 

del uso de combustibles fósiles en la generación de energía de la UE, lo cual 

además aporta hacia la reducción de gases de efecto invernadero (GEI) de la 

Unión los cuales provienen en buena medida de la utilización de combustibles 

fósiles en su matriz energética. Es por ello que la Unión Europea en la actualidad 

debe procurar el cumplimiento de sus compromisos de mitigación de los efectos 

adversos del cambio climático. Que como se especificó en el capítulo anterior no 

solo tiene el Estado colombiano en esta materia, sino también la UE mediante 

distintas medidas estipuladas dentro de las cuales se puede destacar el Pacto 

Verde Europeo en materia de energía, medio ambiente y clima. En 

consecuencia, se evidencia que no solo el sistema energético colombiano 

requiere de una diversificación de su matriz energética, sino también los países 

de la UE dadas las dificultades que en la actualidad presentan las mismas. 

2.2 Estrategias con mayor potencial respecto a la implementación de 

energías no convencionales renovables y específicamente de eliminación 

de la dependencia de fuentes hídricas a gran escala en Colombia 

     En la actualidad debido a que Colombia posee un gran potencial hídrico, la 

matriz energética colombiana representa un gran porcentaje en la utilización de 

esta fuente de energía proveniente de este recurso natural. De acuerdo con 

Quevedo (2022) al poseer una gran cantidad de afluentes hídricos, los mismos 

se utilizan directamente para producir energía. La generación de energía 

proveniente de este tipo de energía hidroeléctrica pese a ser considerada como 

una fuente de energía renovable (Ramírez, 2022). Presenta dificultades 



actualmente para el sistema energético colombiano, puesto que la generación 

de energía a partir de esta fuente de energía no solo presenta problemas por los 

efectos adversos del cambio climático, sino también conlleva impactos sociales 

y ambientales ocasionados en el desarrollo de la misma (Oviedo, 2018). 

      De acuerdo con Andrade y Olaya (2023) "actualmente no existe un estudio 

integral que consolide los impactos generados por las hidroeléctricas en 

Colombia". Si bien se estima que el país ha dado pasos relevantes por el 

aprovechamiento de esta fuente de energía considerada como renovable. No se 

puede olvidar que el agua como recurso natural "es finito o limitado" (Fernández, 

2012). Es por ello que, un sistema energético no puede depender totalmente de 

este recurso, cuando la generación a partir del mismo puede conllevar 

implicaciones negativas que ponen en riesgo este recurso natural esencial de 

gran importancia. El avance en el uso de esta fuente de energía ha ocasionado 

que el sistema energético colombiano se haya estancado y centrado en esta 

fuente (Urbano, et al., 2023). Lo cual ha generado que otras fuentes con gran 

potencial no sean estudiadas y utilizadas igualmente. Gracias a la ubicación 

geográfica del país “Colombia cuenta con un gran potencial de explotación de 

energías renovables más limpias, para ir sustituyendo las hidroeléctricas debido 

a la dependencia de agua que esta requiere” (Jiménez, 2019. p.23).  

    Es por ello que, dicha problemática ha generado la necesidad de utilización 

de otras fuentes renovables no convencionales para el país. En Colombia el 

potencial de energía a partir de otras fuentes no convencionales renovables es 

considerable, gracias a su gran cantidad y diversidad de recursos naturales, los 

cuales abarcan otras fuentes como la solar, eólica, de biomasa, entre otras, no 

solo las fuentes hídricas. No obstante, como se mencionó en el primer capítulo 

a pesar de existir un marco regulatorio que integra dichas fuentes, en la 

actualidad no representan un gran porcentaje de utilización de las mismas en la 

matriz energética colombiana. 

     La situación actual del sistema energético actual representa en mayor medida 

la falta de concientización respecto de los efectos adversos de las energías que 

actualmente son implementadas para satisfacer la demanda de energía. 

Desconociendo los beneficios de la utilización de las energías renovables, los 

cuales se verán reflejados apostando firmemente por su mayor utilización y 



apoyando una transición definitiva hacia fuentes limpias e inagotables de 

energía. En la actualidad se presentan grandes retos en materia de mitigación 

de los daños ocasionados al medio ambiente. Tratados internacionales como el 

Acuerdo de París manifiestan la visión de llevar a cabo plenamente el desarrollo, 

apostándole además a la transición de los modelos energéticos actuales hacia 

unos que cuenten con energías más limpias. Con el objetivo de mejorar la 

resiliencia al cambio climático y reducir las emisiones de gases de efecto 

invernadero.  

     Es importante reiterar que el aumento en la utilización de las energías 

renovables es imprescindible si queremos contrarrestar con eficacia situaciones 

que precisan de soluciones urgentes: el cambio climático, el efecto invernadero 

y el calentamiento global, problemáticas por las cuales atraviesa el planeta en la 

actualidad y cuyos efectos son cada vez más devastadores (nations, 2024). La 

expansión de las energías renovables en Colombia es crucial no solo para 

impulsar la transición energética, sino también para fomentar un desarrollo más 

sostenible. La implementación de las energías renovables enfrenta diversos 

retos y dificultades que deben superarse. Algunas de las dificultades que se 

argumentan son: un débil marco legal, alta inversión inicial, la deficiente 

infraestructura, entre otras. Consideradas como obstáculos que han dificultado 

su utilización en el modelo energético actual. Sin embargo, mediante estrategias 

implementadas por las distintas autoridades competentes en el sector 

energético, las cuales tienen como base el marco legal establecido hasta ahora 

en la materia han permitido impulsar en alguna medida la utilización de estas 

fuentes.  

      Por lo tanto, es preciso destacar que el marco legal colombiano establecido 

en la actualidad trae consigo una serie de mecanismos que han permitido la 

entrada progresiva de estas fuentes no convencionales renovables en distintas 

zonas del país, mediante distintos programas, proyectos o procesos que se 

presentan como estrategias o planes de acción y que están siendo 

implementadas dentro del territorio, considerando las posibilidades con las que 

cuenta el Estado colombiano para desarrollar energías renovables. 

Principalmente, para el año 2023 se llevó a cabo por parte del Fondo de Energías 

No Convencionales y Gestión Eficiente de la Energía (FENOGE) y del Ministerio 



de Minas y Energía un proyecto denominado ConEnergía el cual permite 

implementar energías limpias en departamentos como el Cesar, la Guajira y el 

Choco. Se trata de un proyecto que tiene como propósito mejorar los servicios 

de educación y salud en colegios y hospitales de distintos departamentos 

ubicados en las zonas más afectadas por el Conflicto (ZOMAC), Programas de 

Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), así como asegurar el acceso de 

energía en municipios con alta pobreza y necesidades básicas insatisfechas 

(FENOGE, 2023). 

     Con una inversión estimada de $ 6.180 millones de pesos, mediante el mismo 

se ha permitido implementar eficazmente sistemas solares fotovoltaicos en 

distintas instituciones educativas y de salud. La puesta en marcha de estos 

proyectos no solo contribuye a garantizar el acceso de energía en poblaciones 

donde el acceso a la misma es precario, sino que también favorece la 

sostenibilidad ambiental al permitirse la reducción de más de 80 toneladas de 

CO2, equivalente a la siembra de 3.650 árboles (FENOGE, 2023), lo cual 

contribuye hacia una transición energética justa, considerando las condiciones 

sociales de los territorios. 

      Este proyecto permite destacar que este tipo de inversiones se promueven 

gracias a la financiación del Fondo de Energías No Convencionales y Gestión 

Eficiente de la Energía FENOGE, fondo creado por la Ley 1715 de 2014 y 

reglamentado por el Decreto 1543 de 2017, como fondo que promueve el uso de 

fuentes no convencionales de energía renovable (FNCER) y la eficiencia 

energética en Colombia, mediante el financiamiento de estos proyectos se 

pretende no solo contribuir en la reducción de la dependencia en fuentes 

convencionales, sino también de la energía hidroeléctrica. Aunado a lo anterior, 

es relevante destacar que mediante en el año 2022 se estableció un papel más 

activo para este fondo, ya que puede ampliar su fuente de recursos para el 

apalancamiento de grandes proyectos de energía renovable.  

     Teniendo como soporte el marco legal establecido se crea un mecanismo 

considerado como una estrategia que permite impulsar el desarrollo de las 

FNCER a gran escala, se trata de la introducción de las subastas para contratos 

a largo plazo de energía renovable reguladas por la Resolución 40590 de 2019 

del Min. Energía. Se considera que este proceso competitivo se constituye como 



un mecanismo idóneo para fomentar el uso de las FNCER a gran escala en el 

país, que al incluir nuevas estructuras financieras y jurídicas permiten a los 

proyectos generadores asegurar ingresos para la construcción y mantenimiento 

de proyectos en el largo plazo (Sáez, 2023). Constituyéndose como una 

estrategia que permite la participación del sector privado, que como sector aporta 

la innovación que se requiere para la implementación de estas fuentes no 

convencionales, contribuyendo así hacia una transformación del sistema 

energético.  

     Las subastas de largo plazo como estrategia que permite atraer la inversión 

privada en el sector de las energías renovables han sido clave para acelerar la 

transición energética en muchos países. Una de las estrategias más efectivas 

que se ha implementado en este sentido es el uso de subastas públicas. Estas 

subastas permiten a los gobiernos asignar proyectos a las empresas que 

ofrezcan las mejores condiciones, ya sea en términos de precio, eficiencia o 

sostenibilidad, haciéndolas más competitivas. De acuerdo con la Agencia 

Internacional de Energía Renovable (IRENA), las subastas han demostrado ser 

uno de los mecanismos más eficientes para reducir los costos de la energía 

renovable, asegurando precios más competitivos y garantizando la participación 

de empresas con capacidades sólidas para ejecutar proyectos complejos.  

     Es importante destacar, que el impacto positivo de la participación privada en 

proyectos de energías renovables no puede subestimarse. Las compañías 

privadas traen consigo innovación tecnológica, eficiencia operativa y acceso a 

capitales que muchas veces son limitados en el sector público. Limitaciones que 

se presentan en el Estado colombiano en la actualidad. Además, se presentan 

como un incentivo para este sector, ya que, al tener intereses en el retorno de 

inversión, suelen optimizar la implementación de proyectos para garantizar su 

rentabilidad y viabilidad a largo plazo. Por ejemplo según (IRENA) en países 

como México y Brasil, las subastas han atraído a grandes empresas 

internacionales, lo que ha resultado en una rápida expansión de la capacidad de  

energías como la solar y eólica.  

      La participación privada no solo impulsa la implementación de 

infraestructuras limpias, sino que también incentiva a otras industrias a 

adaptarse a esta transformación. Las empresas que consumen energía 



renovable a menudo deben actualizar sus equipos y procesos para ser más 

eficientes, lo que significa una inversión adicional en tecnologías de punta y 

servicios especializados. Esto crea un ciclo virtuoso de desarrollo sostenible, en 

el que la transición hacia energías limpias no solo reduce las emisiones de gases 

de efecto invernadero, sino que también dinamiza el mercado tecnológico, 

favoreciendo la economía a largo plazo. 

     Al constituirse las subastas como un mecanismo competitivo, mediante este 

proceso se selecciona a aquellas empresas que ofrezcan las mejores 

condiciones en términos de costo y viabilidad técnica. Esto asegura que las 

energías renovables ingresen al sistema de manera eficiente, con precios 

competitivos que benefician tanto a los consumidores como a los gobiernos.  En 

resumen, las subastas no solo garantizan una asignación justa y eficiente de 

proyectos, sino que también movilizan recursos privados fundamentales para 

impulsar el crecimiento de las energías renovables, contribuyendo a la 

descarbonización y al fortalecimiento de los sistemas energéticos. Es importante 

destacar que este mecanismo actualmente presenta retos que deben ser 

afrontados por el Estado colombiano, puesto que este mecanismo aun presenta 

algunas dificultades en los trámites que deben surtirse por las empresas 

adjudicatarias de estos procesos.  

     En línea con lo mencionado anteriormente, otra estrategia establecida este 

año por el Ministerio de Minas y Energía, junto con FINDETER, los cuales 

anunciaron el lanzamiento de una línea de financiación para la estrategia 

“Municipios y Territorios Energéticos” (Ámbito Jurídico, 2024), la cual tiene como 

propósito fomentar el uso de energías renovables en los territorios de todo el 

país, consistente en la financiación de granjas agro voltaicas y canchas 

energéticas. La cual se constituye como una estrategia que fomenta una mayor 

descentralización de las políticas energéticas. Este mecanismo permite la 

participación activa de distintas regiones del país, facilitando así la inclusión de 

las mismas en el proceso de asignación de estos proyectos. Haciendo participes 

de esta forma a las regiones como auto generadores de energía renovable.  

     Esta descentralización de las políticas energéticas permite reducir la 

dependencia de fuentes externas y fomentar una mayor autonomía energética 

(Muro, (2019)). Al involucrar a distintos territorios en la creación y gestión de sus 



propias fuentes de energía, se fortalece la infraestructura energética local, se 

diversifica la oferta energética y se apoya el desarrollo económico regional; Esta 

estrategia no solo impulsa la implementación de energías limpias, sino que 

también contribuye a una distribución equitativa de los beneficios económicos y 

ambientales asociados a la energía renovable. Al permitir además que los 

municipios y regiones que cuentan con las condiciones óptimas para el desarrollo 

de proyectos energéticos renovables puedan beneficiarse directamente de la 

inversión y los ingresos generados, se promueve una mayor inclusión y 

participación en la política energética nacional (Lema, 2016).  

      La inclusión de comunidades como auto generadores de energía es 

fundamental para mejorar la cobertura de energía permitiendo el acceso a la 

energía hacia poblaciones ubicadas en ZNI, contribuyendo con ello hacia la 

garantía de acceso a la energía asequible y no contaminante. Procurando de 

esta manera la seguridad energética. Esta estrategia, no solo ayuda a satisfacer 

la demanda energética local, sino que también fortalece la resiliencia energética 

de la región (CEC, 2020). Gracias al gran potencial de generación de energías 

renovables que poseen muchos territorios, las comunidades pueden generar su 

propia energía. De este modo, la participación activa de las comunidades en la 

generación de su propia energía es un aspecto fundamental para el éxito de la 

transición energética. La implementación de la misma no solo empodera a las 

comunidades locales, sino que también asegura la sostenibilidad y viabilidad de 

los proyectos de energía renovable. 

     La financiación de estas estrategias no solo mejora el acceso a la energía en 

áreas remotas, sino que también reduce las pérdidas de energía asociadas con 

el transporte de electricidad desde grandes centrales a distancias largas 

(Journal, 2019). Además, que la financiación de estos proyectos crea 

oportunidades de empleo local y fomentan el desarrollo económico regional, ya 

que requieren mano de obra para la instalación y mantenimiento de las 

infraestructura (REN21, 2021). Esta estrategia de financiamiento de granjas 

agras voltaicas y canchas energéticas en municipios y territorios no solo optimiza 

el uso del suelo y diversifica las fuentes de generación de energía, sino que 

también contribuye a una mayor autonomía energética y desarrollo económico 



local. Esta estrategia es de gran relevancia para avanzar en la transición hacia 

un sistema energético más sostenible y resiliente. 

      La implementación de estas fuentes no convencionales de energía renovable 

(FNER) ofrece como se mencionó previamente una solución eficaz para mejorar 

la cobertura energética y sostenibilidad en zonas no interconectadas (ZNI) de 

Colombia. Estas áreas, que históricamente han dependido en gran medida de 

fuentes hídricas tradicionales, a menudo enfrentan desafíos significativos en 

términos de acceso y fiabilidad energética (Ministerio de Minas y Energía de 

Colombia., 2021). La transición hacia FNER se presenta como una alternativa 

que permite reducir estas problemáticas de manera integral. 

     Las FNER como por ejemplo la solar, eólica, y biomasa, tienen el potencial 

de extender la cobertura energética en ZNI al proporcionar fuentes de energía 

accesibles y adaptadas a las condiciones locales. A diferencia de las grandes 

infraestructuras hidroeléctricas, que requieren significativas inversiones y 

extensas redes de distribución, las tecnologías de FNER pueden implementarse 

a escala más local. Especialmente beneficioso para las ZNI, donde las redes 

eléctricas extensas y las fuentes convencionales a menudo no llegan (IRENA). 

Implementar el uso de estas fuentes en estas áreas permite a las comunidades 

generar su propia energía, lo que se traduce en una cobertura más amplia y 

accesible. Además, la capacidad de las comunidades para autogenerar su propia 

energía mediante el uso de FNER no solo aumenta la cobertura energética, sino 

que también reduce la dependencia en fuentes hídricas, que predominan en la 

matriz energética de Colombia. Este cambio, minimiza los riesgos asociados con 

la variabilidad de los recursos hídricos y fortalece resiliencia del sistema 

energético nacional (World Bank, 2021). 

    Esta estrategia se alinea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 

especialmente el ODS 7, que busca garantizar el acceso a una energía 

asequible, confiable, sostenible y moderna para todos. Al fomentar la 

implementación de FNER en ZNI, se contribuye directamente a cumplir este 

objetivo al propiciar el acceso a la energía en regiones que de otro modo han 

sido desatendidas (United Nations, 2022). La autogeneración de energía por 

parte de las comunidades facilita un acceso más equitativo de la energía. Al 

involucrar a las comunidades en la producción de energía, se crean empleos 



locales y se generan oportunidades económicas directas, contribuyendo a la 

reducción de la pobreza y al fortalecimiento de la infraestructura local (Brown, 

"Local Economic Benefits of Renewable Energy: Case Studies and Impacts,", 

2018). De esta manera, no solo se impulsa la sostenibilidad energética, sino que 

también se potencia el desarrollo socioeconómico de las regiones que participan 

en la generación de energía renovable. 

     Por lo tanto, la participación activa de las comunidades como auto 

generadoras de energía es crucial para enfrentar los desafíos de acceso y 

consumo energético. De acuerdo con (Bakker, 2020) permitir que las 

comunidades se conviertan en auto generadoras de energía no solo promueve 

la autonomía local, sino que también reduce la demanda de energía externa. Las 

comunidades que gestionan sus propias fuentes de energía renovable, como la 

solar o la eólica, pueden reducir significativamente el consumo de electricidad 

proveniente de redes centrales, al tiempo que optimizan el uso de los recursos 

disponibles a nivel local. Siendo relevante en contextos donde la infraestructura 

para la distribución de energía es limitada o inexistente. Al involucrar a las 

comunidades en la gestión y producción de su propia energía, se supera la 

barrera de la infraestructura limitada y se facilita una cobertura más amplia y 

equitativa. 

     Es importante mencionar que, para reducir la dependencia de fuentes hídricas 

y cumplir con los compromisos internacionales, el Estado colombiano debe 

aumentar la implementación de estrategias clave como las mencionadas Siendo 

fundamental aumentar en mayor medida la inversión en estas FNER, desarrollar 

políticas que fomenten la inversión en tecnologías limpias y continuar 

promoviendo la implementación de proyectos comunitarios de energía 

renovable. Según (García, 2020), empoderar a las comunidades locales para 

que participen en la generación de su propia energía no solo promueve la 

autosuficiencia, sino que también reduce significativamente la dependencia de 

fuentes hídricas. Contribuyendo de este modo a diversificar la matriz energética 

y reducir el impacto ambiental asociado con la dependencia de fuentes 

hidroeléctricas, lo cual es crucial para enfrentar los desafíos ambientales y 

energéticos que enfrenta actualmente Colombia (Bousquet, 2021). 



     La implementación de fuentes no convencionales de energía renovable 

(FNER), es esencial para la preservación del medio ambiente. Estas tecnologías 

no solo ofrecen alternativas sostenibles en comparación con la energía 

hidroeléctrica, sino que también ayudan a mitigar los impactos negativos sobre 

los ecosistemas acuáticos y terrestres. (Muro &. J., 2019) sostienen que la 

diversificación hacia energías renovables contribuye a una reducción del impacto 

ambiental global y local, promoviendo una matriz energética más equilibrada y 

resiliente. 

     Finalmente, se pueden destacar los retos que deben necesariamente tener 

un enfoque integral que combine inversión privada, políticas energéticas 

adecuadas, apoyo financiero, capacitación y participación comunitaria. Mediante 

la cooperación entre el gobierno, el sector privado y las comunidades locales, 

Colombia podrá avanzar hacia el desarrollo de una matriz energética más 

sostenible y menos dependiente de fuentes hídricas a gran escala. La 

colaboración entre estos actores es crucial porque cada uno aporta perspectivas 

y recursos únicos que son necesarios para abordar los desafíos energéticos 

actuales de manera efectiva. Todo ello, con la finalidad de satisfacer la demanda 

de energía requerida y contribuir así hacia el cumplimiento de los distintos 

compromisos internacionales. 

     El gobierno tiene la capacidad de desarrollar e implementar políticas que 

promuevan el uso de energías renovables y proporcionen el marco regulatorio 

necesario. Según (Mitchell, 2019) la formulación de políticas adecuadas y la 

creación y sostenibilidad de los incentivos financieros son fundamentales para 

estimular la inversión en tecnologías limpias y garantizar la viabilidad de 

proyectos de energía renovable. El sector privado juega un papel clave en la 

inversión y desarrollo de tecnologías energéticas innovadoras. Las empresas 

privadas pueden aportar capital, experiencia técnica y capacidad de gestión de 

proyectos, que son esenciales para la implementación de soluciones energéticas 

a gran escala. (Sovacool B. K., 2020) destacan que el involucramiento del sector 

privado puede acelerar la adopción de tecnologías renovables y mejorar la 

eficiencia en la ejecución de proyectos. 

 



3. CONCLUSIONES 

      En relación con el primer objetivo planteado es relevante mencionar la 

evolución normativa de manera progresiva que han tenido las fuentes no 

convencionales de energía renovable. Desde la expedición de la Ley 99 de 1993 

se empieza hablar de una transformación del sistema energético basado en 

energías más limpias. Es importante resaltar que mediante la Ley 629 del año 

2000 se adopta un instrumento internacional de gran relevancia como lo es el 

Protocolo de Kioto estipula un impulso de proyectos de estas energías las cuales 

de acuerdo con el mismo contribuyen al desarrollo social a nivel global. Pese a 

que las anteriores normativas expresaban de manera general la sustitución de 

las energías convencionales por otras energías más limpias, es necesario 

destacar que la Ley 697 de 2001 se considera como la primera normativa 

expedida específicamente para promover un cambio en la producción de energía 

basado en las FNER, es decir, un cambio en el modelo energético de ese 

momento.  

     Es necesario destacar la Ley 1715 de 2014 como marco regulatorio 

fundamental mediante el cual se incorporan las energías no convencionales 

renovables al sistema energético nacional. Por lo tanto, es a partir de esta Ley 

que se expiden una serie de regulaciones que desarrollan conjuntamente dicha 

normativa. No menos importante mencionar, que mediante la Ley 2099 de 2021 

conocida como la primera Ley que habla de transición energética, se habla de la 

importancia de dinamizar la matriz energética colombiana mediante la 

potencialización del uso de FNER. Pese a que el marco regulatorio de Las 

fuentes no convencionales de energía renovable ha sido paulatino, desde su 

incorporación en la distinta normativa mencionada se ha venido fortaleciendo su 

incorporación en el sistema energético, evidenciándose la necesidad de su uso 

en la actualidad considerando que las mismas se presentan como alternativas 

no solo por su contribución con el medio ambiente, sino porque las mismas 

permiten una dinamización del sistema energético, lo cual se traduce en 

seguridad energética. 

      El desarrollo del objetivo 2 permite analizar el marco regulatorio de otros 

Estados como los que forman parte de la UE. Dentro del cual se puede destacar 

la necesidad de la incorporación de las energías renovables dentro del mix 



energético. Aunque posean un porcentaje de energías renovables en su sistema 

energético, el mismo sigue siendo escaso. Más aun cuando la generación de su 

energía sigue siendo dependiente en la actualidad de los combustibles fósiles. 

Es por ello que la UE se ha establecido objetivos que permitan potencializar el 

desarrollo de estas FNER esto con el fin de reducir su dependencia en terceros 

países de los cuales depende para la generación de su energía. De esta manera, 

es relevante mencionar la importancia de la integración de las FNER a nivel 

internacional, considerando que en la actualidad se presentan como alternativas 

sostenibles, seguras y confiables en el tiempo. En comparación con otras fuentes 

como las convencionales las cuales no se ajustan a los requerimientos globales 

de mitigación de los efectos del cambio climático, los cuales deben ser atendidos 

para la preservación del medio ambiente fundamental para la supervivencia de 

las generaciones futuras. 

     En el desarrollo del tercer objetivo se puede destacar la importancia que 

implica para Colombia la diversificación de la matriz energética. Lo anterior 

considerando que, aunque en la actualidad en Colombia la generación de 

energía sea proveniente de fuentes hidroeléctricas consideradas como 

renovables, la generación de energía a partir de esta fuente de energía presenta 

dificultades hoy en el país. Puesto que el cambio climático representa una 

problemática para la generación a partir de la misma, si se tiene en cuenta que 

la producción de energía a partir de la misma depende del recurso natural del 

agua. Como recurso natural limitado debe procurarse su preservación, puesto 

que dependemos del mismo para nuestra supervivencia. Además de que este 

tipo de fuente de energía conlleva impactos sociales y ambientales en el 

desarrollo de la misma. Es por ello, que se hace necesario que se potencialice 

en mayor medida el uso de estas FNER en el sistema energético. 

     La anterior problemática ha generado la necesidad de utilización de estas 

otras FNER en el país. Aunque en la actualidad se mencionan dificultades para 

la implementación de las mismas. Con base en el marco regulatorio expedido en 

la actualidad poco a poco se van implementando estrategias que han permitido 

la materialización del desarrollo de las mismas. Mediante este objetivo se 

desarrollaron algunas de las estrategias que a hoy 2024 se vienen 

implementando por las autoridades competentes en el sector de la energía. Se 



encuentra como una de las estrategias que se llevan a cabo para implementar 

energías limpias, el proyecto ConEnergía, el cual permite generar cobertura de 

energía a través de estas fuentes en departamentos donde el acceso a la energía 

es precario. La consecución de estos proyectos no solo contribuye a garantizar 

el acceso a la energía, sino también favorece la sostenibilidad ambiental. 

Procurando así hacia una transición energética equitativa, en donde se tienen en 

cuenta las condiciones sociales de los territorios. 

     Es importante mencionar que el marco legal establecido en la materia ha 

permitido la implementación de estrategias tales como las subastas para 

contratos a largo plazo, mecanismos que benefician la inversión en nuestro país, 

considerando el potencial energético de las FNER con el que cuenta el Estado 

colombiano, contribuyendo así hacia una mayor participación de distintos actores 

como el sector privado el cual puede aportar la innovación que requiere 

actualmente el sector eléctrico para la transición hacia otras fuentes como las 

renovables poco utilizadas en el sistema energético colombiano. Finalmente, se 

destaca la estrategia municipios y territorios, considerándose de gran 

importancia, ya que con la misma se pretende descentralizar las políticas 

energéticas para permitir que las mismas comunidades participen en la 

generación de energía renovables. Es por ello que, la participación activa de las 

comunidades en la toma de decisiones y en la gestión de proyectos energéticos 

contribuye a una mayor aceptación social, y genera un impacto positivo en el 

desarrollo económico local. Todo ello para contribuir hacia la materialización de 

los ODS de la agenda 2030, específicamente de garantía de acceso a la energía 

accesible y no contaminante, lo cual a su vez contribuye al desarrollo de otros 

ODS que pueden satisfacerse garantizando el acceso a la energía mediante 

FNER. 
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